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IWMEN DEL ESTADO SOCIAL DE 
LONDRES 

Hace cuarenta años que Charles Booth 
ubücó ^u obra «London Life and La-

Lur» (Vida y Trabajo de Londres) acer-
- ¿el estado social de Londres. Esta 

^ra fué tan valiosa y tan generalmente 
útil que la Escuela de Estudios Eoonómi-
„ ¿e Londres decidió preparar una 

nueva investigación de la inisnia dase, 
habiéndose publicado ya él primer volu-
pep acerca de esta gran obra.. En éste 
se demuestra que las condiciones de vi
da de Londres lian mejorado grandenien 
te, pudiendo decirse lo mismo de las 
amenidades docentes que de lias necesi
dades efectivas. Hay ahora más escue 
[as teatros y libros; y hay, decididanieai-
te (menos crímenes, enfermedades, em
briaguez y apiñamiento. 

La vida de Ijondres es más completa, 
con más diversiones, aire libre, asuelo, 
variedad y movimiento que hace cuaren
ta años. El obrero puede comprar ahora 
un tercioi más de géneros con el produc 
to de nna jornada que tiene aliora una 
hora menos el día. El movimiento londi
nense va aumentando. En 1891, en ©1 
Condado de Londres había 63 por cada 
mil; para 1921, la cifra habla aumenta
do a 70 por mil . Las estadísticas dê  
muestran ¡que mientras la mitad del nu
mero de padres hace cuarenta años, aipe* 
ñas recibían instrucción, el 95 por cien
to de hoy día; han -pasado todos por la 
escuela. Las clases escolares son ahora, 
por término medio, de 36 aJiuimnos, en 
comparación con 60 de aquellos tiempos. 
La mortalidad infantil ha dLS,minuído 
desde 151 hasta 68 por mií. Desde 191,1 
ha habido una disminución de la densi
dad efectiva de la población, y ha habi
do un aumento de 46 por ciento en lo que 
se refiere ai área de espacios ail aire l i 
bre en la metrópoli. El número de biblio 
teca¿ ha aumentado de 59 a 121; y ea 
cuanto a la falta de trabajo, la condu-
uon generaj es que, en lo que se reiiere 
a clase y cantidad, es poca mas o meno^ 
igual que hace una generación, aunque 
lia auineiitaOo consioerablémente desde 
que el libro ha sido escrito. 

ero 
£1 Vaticano condena todo género de edu

cación sexual 
^"J.VLA.—El Vaticano lia publicado un 

^eureio con las conteatacioues a los pro
te ínas mus imponautes suscitados ac^r-
c' de la eugenesia en la educación. 

Coutesta primero a la pregunta de si 
l^s catóiicoai pueden aprobar el método 
dumado ((educación dilecta sexual o in i -
^'luciou)^ qu© tiene por objeto ia ense-
üauza de cuanto se refiere a la procrear 
<*M9 liuniana. E l Vaticano contesta nega
tivamente. Añade que el único método 
MUe puede aprobar es el método tradicio-
^ 1 católico} según fué reafirmado en la 
^"f-ulica pontificia de \21 de diciembre de 

«»; prohibiendo todo género de educo-. 
Wfci sexual. . \ 

UB segunda pregunta sobre si los cató-
. pueden aprobar la teoría eugenésica 

8 contestada también negativamente. La 
j ulla--dic6 el documento—está condena-

d Per Las leyes sexuales naturales. 
Cuatro piezas de Artillería se fian trans 
^tado en varios aviones militares, por 

13 de ensayo, a 120 millas de distancia 
«i poco más de una hora 

ü ü A . — S e ha realizado una demos-
Art nÜ .I:),ráctlca ^* transporte rápido de 
cufio ^ ^ aÓ^^a• IJna hateri^ de 
z^0US-e Campaña' compuesta de 4 pie-

- 'O . n i m , ^ f u é , e m b a r c a d a en los 
| ' .kes del^ampo de avia-clóa mi l i t a r de 

lo«>al ^ transportada a m0 Hato, ^tle 

dista 120 millasi del aeródromo. Las pie^ 
zas llegaron en 67 minutos a su destino 
y fueron puestas inmediatameiiite en dis
posición de combate. 

El trasatlántico «Montclaire» ha encalla 
do a la vista de Cambrae 

¡GLASGOW. — E l t rasa t l án t ico de 'a 
Cánadian Pacific «Montclaire» ha euca-
llá<lo a la vista de Cambrae. E l buque, 
qiie es de 600 toneladas, chocó con un 
aijieciife. Se le abr ió una vía de aguai y 
yace inclinado en un ángu lo de 4ó grados 
y en treinta pies de agua. Los botes sal
vavidas del ((Montclaire)) desembarcaron 
a veinte pasajeros en Cambrae. 

Una nueva locomotora alemana arrastra 
un tren completo a 140 kilómetros por 

hora 

B E R L I N — A y e r se han efectuado prue
bas de velocidad con un nuevo tipo de 
ucoinotoras, en la. l ínea de Potsdam a 
Magdeburgo, J-ográndose obtener con un 
tren completo' la de 140 ki lómetros por 
hoxA. 

Pet i c ión de mano 
Por nuestro querido director-gerente, 

Ü. Manuel Moiítilla García , y para su hi
jo el culto oficial de Correos D . Carlos 
Monti l la y Pérez de Siles, ha sido pedida 
la manó de la bella y distinguida seño
rita Clotilde Au t iga Koldán. 

La boda se ce lebrará en breve. 

Casa Real 
LA KSTANCIA DE SU MAJKSTAI) EL 

REY, EN PARIS 

PARIS.—El Difidente die (la Repúbli-
oa, señor Douiiierguo, ha dadlo un al-
luiuerzo en lioiioi' de S. M. el Rey die Es-
paila. 

Entre los comensales se ¡hallaban ©1 
embajador español, señor Quiñones de 
León; duque de Miranda, señores Lavai, 
Beraixl, Charles Duinont, Berthelot, Lu-
eien Saini, Vidor, secretairio perpetuo de 
lia Academia de Bellas Artes; geneonalê  
Weygand y Gourand, prefectos dfe RoKi 
cía y dd departamento del Sena, etc. 

El Soberano fué recibido y desperiido 
en el Elíseo con honores imilitareb. 

Por la tarde, el Soberano, acoinpaIIL»do 
por . el embajador, señor Quiñones de 
León, el duque de Miranda y el secreta-
río paj'ticular del señor Quiñones, té&ov 
Doreste, estuvo en la Ciudad Universita
ria, visiitando las obras y especialmente 
las del pabellón español, que se hallan • 
muy adelantadas. El Soberano salió muy 
satisfecho de su visita. 

LA LLEGADA DF.L REY A MADRID 

Su Majestad el Rey llegará a Madrid 
de regreso de su viaje a Londres y Pa 
ríS) mañana martes, 24, a las nueve ; 
cuarto de la mañana. 

El príncipe de Oaleb 
vendrá a Madrid en 

abril 

PARIS.—La Prensa amineia que a su 
regreso de América del Sur, el Principo 
de Gales visitará España y Portugal. Se 
cree que el 20 de abril,el Príncipe \\eg& 
ra a Lisboa y se trasladará a Madrid piv 
vía aérea. En la. semana últinva su pilo
to •personaL eil jefe de escuadrilla Don, 
ha efectuado vari oís vuelos de reconoc i-
miento para trazar la mejor ruta aérea 
entre ambas capitales. 

LOS PRINCIPES SALEN PARA MONTE

VIDEO 
BUENOS AITES. -E1 Príncipe de Gu 

lies y su benmano el Piríncipe Jorge han 
f efectuado las visitas de despedida y sal 

drán con dirección a Montevideo, cru 
zando d Plaita en un hidroavión de la 
Marina argentina. 

Los Príncipes irán escoltados por e' 
ministro de Marina, y dos escuadrillas de 
hidsoavíones* 

LOS TEATROS 
INFANTA BEATRIZ 

Para los Montepíos de autores, actrices 
y periodistas 

En el teatro Infanta Beatriz se cele-
hró anteanoche la lunc ión que Eaquel 
Meller, la genial artista de la canción, 
ofreció a beneficio de los Montepíos, de 
autores, actrices y periodistas, gentileza 
nunca bastante agradecida por las tres 
entidades y por el paíbliou, que pudo sa
borear a sus anchas el arte exquisito 
de la sin igual artista. 

Canciones viejas, olvidadas de puro sa
bidas, como «El gi tani l lo», «El rel ipario», 
«La violetera», sonaron a gloria al oí r las 
de nuevo en labios de i laquel , que por 
gi'üiificar ia canción ha dejado un vacío 
en la escena española, que sólo ella hubie
ra podido subnr dignamente, si sus pre-
iereiicias se hubieran inclinado por el al
to coturno. 

Kicaido Calvo, üus t r e vás tago de una 
d inas t í a de actores gloriosos, r ec i tó coii 
su arte peculiar varias comp-osiciones, en 
tre ellas una dolorosa de l i ubén Dar ío , 
que el públ ico saboreó t^on delicia. 

Alanuel Machado, inisigne poeta, cr í t i -
tío erudito y celebrado autor ciramático, 
hizo el elogio de Kaquel Meller en una 
breve composición, admirable como suya. 

Huelga decir que los tres artistas, fue
ron aplaudidísimos y que el teatro se vió 
completamente lleno de un públ ico selec
to, que hizo' constante objeto a ia singu
lar artisita de efusivas demostracione& de 
agrado y entusiasmo. 

E l empresario del lindo teatno de la 
calle de Hermosilla fué muy feiieitado 
por su generoso rasgo al ceder el coliseo, 
que con tanto acierto regenta, para és ta 
velada de arte, cuyo f in benéfico es dig-
¿ o de toda alabanza y de los plácemes 
que, tanto a los tres mencionados artistas 
como al señor Merino, se le t r ibutaron. 

TEATRO ROMEA 

Conchita Constanzo, primera ti
ple de este teatro 

Crónica de Barcelona 
B A R C E L O N A — H a celebrado seaión el 

pleno de la Asamblea de Diputaciones, 
svií-pendienck) las visitas anunciadas, para 
terminar la discusión de la ponencia. 

Ha presidido e l Sr. Maluquer y Vi la -
dot, aprobándose, sin discusión, la con
clusión 20, que hace refeiencia, al fuji-
cionamiento de las Diputaciones. E l señor 
Aragonés ha expresado el deseo de que i>e 
reconozca en la Ley Orgánica provincial 
a todos ios diputados el derecho de to
mar parte en las reuniones de la Comisión 
permanente, a lo que se ha opuesto el se 
ñor Valles y Pujal , dipiendo que, moder
namente, la tendencia es encomendar los 
trabajos a la Comisión ejecutiva. 

Se aprueba la conclusión 21 , y ios re
presentantes de la Diputación de Lugo 
presentan unas enmiendas a las conclu
siones 22 y 23, que tratan de la hacien
da de las Diputaciones. Después de bre
ve debate, en el que intervienen los se
ñores Vallés y Pujal y Berjano, se aprue
ban las conclusiones citadas. o 

Los representantes de la Diputac ión de 
Lugo dan lugar a un debate al referirse 
a la aspiración manifestada por las Di 
putaciones de las Islas Canarias. 

E l Sr. Vallés y Pujal dice que el Co
mité ejecutivo entiende que la AsamtSTea 
debe permanecer neutral en el problema, 
por ttatarse d^ un pleito ín t imo que \m\ 

de resolver las propias Canarias, y, en 
definitiva, las Cortes. La Asamblea acep
ta la propuesta del Sr. Valles y PujaJ. 

E l rSr. Nai't, de Lér ida , presenta una 
proposición, en la que pide que el pro
blema de Cata luña se encauce dentro de 
una España grande, pero tomando come 
base, no e l proyecto de Estatuto regional 
de la L'omisión extraparlamentaria, sino 
el que ioinmle la Mancomunidad de Ca
ta luña, y que en este sentido se d i r i ja 
la Asamblea al Gobierno. E l Sr. Vallés 
y Pujal entiende que la proposición es 
impiocedente, y que e l asunto debe dejar
ía, a resolución de las Cortes. En la mis
ma opinión abunda el Sr. Jo rdá , de Ge
rona, a pesar de ser partidario* del Estatu
to elaborado por la Mancomunidad. 

Se da lectura a una, proposición del se
ñor Canela, en la que se pide que la sub
vención que el Estado concede anualmen
te por los caminos vecinales sea propor
cional al número de ki lómetros construi
dos y suficiente para su conservación. Se 
aprueba la proposición, y se levanta la 
sesión. 

Sesión de clausura 
B A R C E L O N A . — A las cinco de la tar

de se celebró en la Diputación la sesión 
de clausura de la Asamblea, presidiendo 
el director general de Adminis t rac ión, se
ñor Serrano Jover. 

Pronunciaron discursos los Sres. Malu
quer, Sáinz de los Terreros, Vallés y Pu
ja l y Serrano Jover. 

^—o^o-^ 

Concesión de la laurea
da a un cabo 

Ha sudo concedida la cruz Jaiitreatiai de 
San Fernauido al cabo del baitallón de 
Cazadores de Montaña M crida núm. 3 
Manuel R aipela Rorl ríguez. 

Mo(nuel Ra'pela salió el día 14 de mu 
zo de 1925 a prestatr e-1 servicio de des
cubierta en la jWíic'ón de Est'gua ( Lara-
clie), al maiK:o de una escuadra, coin 
puesta de cinco soldados, reconociendo 
uno de los frentes, sin uovedaid, y ccmio 
en otro.de elío-s observó unos, parnpeto.s 
ĥechos por el ene.niga, retiró a retaguar

dia parte de la fuerza, y avanzando con 
el reslo ordenó a un soldado proeoclie^o 
a. deshacerlos. Al cumplir esta orden é] 
soldado cayó herido por dispafro ieneauii' 
go. Acudió rápidamente a * i i defensa oi 
cabo Repela, y en este .memento recibió 
urna descarga que le produjo una h e M ¡ , 
graive en el 'pecho. Continuando el Si^rvi-
oio que se le había ordenado, fué herido-
nuevamen'te, y no obstante Ja giwedad 
de sus heridas siguió haciendo fuego ajpo-
yándose en unas piedras. Fué herido por 
una tercera descarga en la imano derecha 
y no abandonó su puesto, en el que se 
defendió con singular arrojo piemnitiendo 
con su decidida, y valeroaa actitud, que 
salieran en pu apoyo fuerzas de la posi-
ciión, que alejaron al enemigo, pudiendo 
retirarse todos los heridos con sus arma 
mear tos. 

D E M U S I C A 
Arturo Rubinstein, dos únicos concierto' 

de abono 
Este genial pianista, /antes de partir 

para Sudamérica , donde e s t á contratado 
para celebrar conciertos hasta 1934, ofre 
i e al público madri leño estos dos concier
tos de despedida, que t endrán lugar los 
días 24, 26 del actual, en la Zarzuela, 
a las seis de la tarde, con arreglo a lo^ 
siguientes prograu^as: 

Primer concierto, ((Tocata», Bachj «Dos 
intermeazos», . «Capricho», . «Bapsodia», 
Brahms; ((Scherzo», ((Estudios», ((Polone
sa», Chopín; ((Piezas ba lkánicas» , Taj-
cevic; ((Tres mazurcas» , Gradstein; «Pe-
t rouchka» , Strawinsky. Segundo concier
to, «Tocata», Bach; «Sonata si menar» , 
Chop ín ; «Mulatnlia», «Pobres inha», ((Po
lichinela», Villalobosj «Ondina», Poiseon 
d'er»^ (dsla Alegre», Debussyj «Prelu^ 
dio», Prokoí ief j «Evocación», ( (Trkna»! 
Albénizj «La maja y e l ru iseñor» , Gra* 
nados j «Dos daiizas»^ Falla, 

AÑO L X V .—NUMERO 12 560 

H I P I S M O 
La cuarta reunión 

E l buen tiempo cont r ibuyó a que el H i 
pódromo se viese ayer animadís imo en 
sus dos recintos y pese al programa de 
la cuarta reunión que se carac ter izó con 
la falta de campos numerosos, aun sien
do el programa extraordinariamente abier
to, se bat ió el «record» de púúblico. y se 
salvó el éxito deportivo, por la vistosidad 
de la cuarta carrera y las luchas reñidas 
de la tercera y quinta. 

«Mantean de Coen» ganó fácil la prue
ba de vallas, encontrándole más, en for
ma, . tan buen saltador como siempre a l 
hijo de «Xouwel A n » . 

«Andrómeda» l impia saltadora ocupó el 
segundo puesto, delante de «Pierre t te» 
que a mucha distancia escoltaba a los 
primeros, decepcionando bastante su ma
la ac tuac ión . 

Con el ganador, triunfaban los colores 
del joven marqués de Gramoso, que de-, 
bulaba como preparador. 

E l «walk-over» de la cuadra Cimera 
fué seguido por los espectadores con indi
ferencia, pese a -los buenos deseos de los 
«jockeys» de la casa, que corrieron casi 
unidos siempre, ((dominando» ((Cap Polo-
nio». . 

Del lote de invendibles que disputó la 
carrera de venta, confiados a las manos 
de los aprendiceSj t r iunfó el mejor, «Casa-
nova», no sin tener que luchar! duramen
te con ((Tambor», ganando quizá Ja me
jo r nionta, aunque por la m í n i m a ventaja. 

De t rás luchaban por las colocaciones 
((Lázaro» y «Aníbal)), mientras «My Hon-
ney» desaparecía por completo, no res- Jj 
pendiendo a la confianza general. 

Nos e x t r a ñ ó que e l buen «Casanova» 
fuese despreciado en la modesta suma de 
3.000! pesetas, más. teniendo en cuenta 
;que entre Jos vencidos figuraba «Lasar-
¡te», por e l que ocho días antes se paga-
beáí o.DUO pesetas. E n í in, loa comprado
res sabrán por qué aunque nosotros cree
mos que a su dueño le h a b r á alegrado la 
abstención. 

«Ontaneda», de la que se hablaba muy 
bien, confirmó el pronósticor áe los ((ente
rados)) y en forma admirable y con soltu
ra (ie gran ejemplar se adjudicó el pre
mio C4imera—poule de potros españo
léis—de punta a punta sin que la inquie
tara el « t aque final de «l iel ladona», que 
par t ió mal, aunque la superioridad sobre 
ia distancia de la ganadera no deja lugar 
a dudas. 

bobre los l.ÜüO metros creemos a la 
hija ae «Chors. de Koi» la mejor tres 
años . 

«La Cachucha)) t e rminó tercera, delan
te de «San td lana» , todos muy separados. 

\ , por ú l t imo, ei handicap dinal en 
que ia diferencia de ciase y io ima oüiiga-
ron al handica-per a "suplir lá taita de ca
ballos con un puente de catorce kilos en
tre ei primero y ei segundo, que, a su vez, 
(lana dos a l tercero, íue iievado a un tren 
enorme por ¡(Toisón d 'Ur» , que si con
siguió de jar fuera de carrera a los (35 
kilos de «Mariani» , no pudo impedir que 
«Diaoul» con susi-49 y stobre la distancia 
mejor, recuperara poco a poco terreno y 
se acercara a l ((leader» en Ja recta final» 
y pese a la defensa que le opuso le ba-
liera en la meta por escasa ventaja. 

Carrera espectacuLar con un final pre
cioso que quitó el mal gusto del «walk-
over», y que dio lugar a que preseuciástí-
mos una de las mejores mientas de Carlos 
Diez, que supo reanimar a i perezoso «Día* 
oui», cuando parecía descorazonarse ante 
el paso de «Toisón d 'Or». 

•Viinos a «Atlánt ida» pasearla antes de 
la cuarta carrera y la ((blanca)) causó, co
mo siempre, admiración por su porte. 
Creemos qué el domingo correrá lo que 
hape ya presentir una gran carrera. 

DtERBY 
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NO S I DEVUELVEN LO$ ORIGI* 
NALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE 
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DIARIO DE LA MARINA 

En el Consejo Supremo del Ejército y Marina 

V i s t a d e l a c a u s a p o r e l m a n i 
f i e s t o r e v o l u c i o n a r i o 

\ las diez áe la inuañaiia se constituyo 
e¡ Consejo áe Gueira, que continúa te 
vista del proceso, contra ios firmantes 
del manifiesto' revolucionario del pasado 
mes de diciembre. 

Abierta la sesión comienzan los infor
mes de los defensores y en primer térmi
no, habla el 

Señor Ossorio y Gallardo 
Comienza, diciendo que como el Código 

Militar autoriza a los defensores para 
leer un informe, o paja infoimair verba 1-
monte, él prefiere nacerlo así. 

lx>s piocesafdos están en ed banco, por
que han querido, pura y siimplenienu 
por que han querido. 

No hay más caigo contra ellos que su 
propia confesión, bi ellos no se declaran 
autores del manifiesto no estarían ajhí. 

Haice pocas semanas eA Rey confería 
el encargo de formar Gobierno al señor 
Sánchez Guerra, y éste iba a la Cárcel 
para ofrecer a algunos de estos procesa
dos el formar parte del Gobierno. 

Una afirmación de su pante les tendría 
hoy en el Gobierno y todas las autorida 
des y el propio señor fiscail obedecerían 
su instrucciones. 

Son procesados porque no han queri
do ser gobernantes. 

Si hay un artículo que califica de ate
nuante el hecho de presentarse a la auto
ridad, ¿qué será el hecho, no de presen
tarse smo de no querer gobernar a las 
autoridadfes? 

En buen derecho, la simple confesión 
de los procesaidos no es iprueba, ni basta 
para, dictar- sentencia condenatoria. La 
propia confesión, no. es en nuestras leyis 
elemento suficiente para fundamentar un 
fallo. ; i : - ' 1 ) ^ 

Cita ios artículos ipertinentes al caso 
de la, ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
miliitar. 

Examina el atestado die la Policía y 
dice que el hecho único í*ue ha pedido 
aducirse es que celebraban reuniones en 
un café de San Sebastián. 

Mis clientes han nedactado un docu
mento, pero no le han dado a la publi
cidad. 

Ellos han confesado que conspiraban, 
para ilevar a Esipaña a un ordenamiento 
que le faltaba y le falta. Los trabajos de 
los conspiradores no iban encaiminarfos 
a destruir, sino a crear y a vindicar la 
vida jurídioa. 

Si estos procesados han dielinquido 
debe cener el vador de acusarles como 
promotores de un alzam.ento en armas; 
y sd no, se debe tener e;l valor cívico d1 
declarair su inocencia. 

En cuanto la autoridad entra en la 
viólencia-, y agravia o insulta, o emplea 
pialabrais limpertinentes, (según senten-
ria del Tribunal Supremo) contra ^1 de 
i i ncuente, se sale de la ley; deja» de ser 
autoridad. En España no hay Conslitu; 
cióin y como no la hay, no pu-̂ de hklieí 
rebeJión contra ella. 

Si hubiera, Constitución, los hov oiatpi-
tanes generales de Madrid, Vallado"!;! y 
Sevilla, en vez de estar en tan altos car 
gos, estarían en pr?sidio. Pero los que 
formaron el primer directorio militar no 
se rebelaron porque no había Constitu
ción y porque no cometieron delito de ne.-
beiión, no les procesó este Supremo Tri 
bunaJ, que se hubiera bastado para cas
tigarlos, de haber delinquido. Pero no 
h^bía Constitución, y por lo tanto ni s-
podían rebelar contra ella los generales 
del primero y del segundo Directorio, n'. 
los procesados a quienes defiende en es 
te momento. 

Hace una sánitesis del tiobiemo de la 
Dictadura, que no dejó en pie nin^nin 
principio jurídico en España. 

Demuestra ique los procesados ¡no han 
peaíizado hecho alguno característico drl 
delito de reb3lión militar. En este hedn, 
no ha ha.bido nada militar. 

En el preámbulo del Código Pena.l de 
la Dictadura, se reconoce que no hay 
Constitución, y por eso añade que mien-
tras se redacta se aplicarán ios artícu'o? 
tales y cuales a los delitos contra Jas ÍIF-
tituciones. 

Naturalmente, no habiendo ronstitii 
ción no habría ^fona.^quía constitución:?!. 
Vivimos en régimen de poder persona', v 
í)or lo tanto no cabe delito contra I 
Constitución. 

No hay pues rebelión militar: no I m 
más que actos dé conspiración para enti
biar la forma de goivemo ; y con aniegl<1 
fl lo que hay leírislado, ^ l condenar f&H" 
una arbitraried'ad. Fl árbol da sus frutos; 
Lo que ocurre es el resultado de la Dic
tadura. Toda Dictadura, engendra umi 
revolución, así como toda revolución en
gendra, una Dictadura. No. lo olviden íaait-
fX)co mis amigos revolucionario*.. Í3l eâ  
^ que hoy examinamos, es el del señor 
Sánche?. Guerra, y el del géneral Aguile
ra y el de tantos' otros. 

Termina pidiendo la absolución p&ra 
sus <lefendidos: señores Alcalá Zamora 
y Maura. 

El saAot Sánchez Román 
Habla a continuación el defensor del 

' • ••" >eñor LaríM Cal)alleraJ 

Ei señor Sáncheíí Komán, adudei al ré-
gkne^i de (excepción de la Dictadura y 
afirma que ed país unánime protestó con
tra aquel régiimen sin ley, sin, garantías, 
sin seguridadeis, sin respetos, eiu un pá
rrafo altisonante, que es aplaudido por 
algunas personas que están en la sala. 

El generaJ Burguete anuncia que de 
repeárse tales manifestaciones desaloja
rá la sala. 

El señor Sánchez Komán piosigue su 
iniomie y dice que dada la soninra <ie 
culpa sútil que el fiscal advierte en 'os 
procesados, no quiere extremar la argu-
mentación para rebatiría. 

Sera pues muy breve en lo que cíe© 
conveniente alegar, que no es más que 
llamar la actuación del Consejo aceica 
de la conducta de ios piocesados que 
han rechazado el ofrecimiento que se jes 
hizo de de.^mpeñar caneias ministria-
fes, por servir a su ideal. 

Están piocescidos, no por delincuentes, 
sino por haber afrontado el papel de fis
cales. 

La opinión del país avala la conducta 
de, estos hombres políticos que tan caiba-
ilerosamente procedieron. 

Termina solicitando la absolución de 
su patrocinado. 

El señor Bergamín 
Se suspende la sesión por unos minu

tos y cuantío se reanuda el'señor Beiga 
mín lee su informe. 

Don Francisco Bergamín, abogado de
fensor de don Fernando de los Híos, lee 
su informe, en, el que dice que no pue.ie 
aceptar de tocios ios Jiechos que como 
probados adiinite el fiscal togado, para 
formular su escrito de acusación, sino 
aquellos que directa y pjersonaimiente 
afecten a su defendido. 

Y como quiera que esos hechos no ! on 
determinadores de ningún delito que ten
ga forma concretada en el Código^ de Jius-
ocia Militar ni en el Co-cugo iJenal ordi
nario de 1870, ni aun siquier.!, en en que 
se aplica indebidamente por los Tribuna-
tes de 1928, sólo procede, y así esta ce-
tensa lo pide, la libre absolución de don 
Fernando de los Ríos. 

Sastiene el min.ste/io |isca¡l que mi re
presentado y los demás señores firman-
les del manifiesto, y aun otros dos que 
en otro procedo aparecían coaupUicados, 
pero que el documento no ll^gaown a fir-
var, se pusieron de acuerdo para^ conse
guir, preparándolo y organizándolo, un 
levantamiento de armas que condujera a 
sustituir el régimen gubernativo vigente 
por una forma de gobierno repuibliCuiia; 
que en tad sentido y con tal alcance bus
caron el concurso de elementos militares 
y acordaron que La sublevación tuv.era 
lugar en fecha deteraiinada, a la que hu
bo de anticiparse el movimiento de J; ca, 
pero con la, que hubo de coincidir la su
blevación de Cuatro Vientos. 

Y tiente a la falta, de toda prueba, que 
relacione la gestión de los firmante- del 
manifiesto con los hechos de Jas rebelio
nes prodncidais, la misma causa) en-eña, 
y dos acuerdos de este Triuunal conííir-
man, que son cosas y hechos totalmK iiíe 
ajenos entre sí y adisolutaimente ¿eipcia
dos las sublevaciones de Jaca y Cuatro 
Vientos, y las actuaciones del mal ÍL ma
llo Comité revolucionario republicano. 

Y no existiendo el delito en el hecho 
que se perseguía y para realizar e(l cual 
se conspiraba, evidente es que no puede 
admitirse la existencia de la conspira
ción para el delito de rebelión que ee de
termina y castiga en ei artículo 241 antes 
citado. i 

Si no existe cielito de rebelión militar 
perseguido y buscado por Los supuestos 
conspiradores; y no puede, por ende, 
aplicarse el artículo 241 del Código de 
Justicia Militar : y habría que refugiarse 
en el Código Penal ordinario para buscar 
la figura de delito y, con arreglo ai ms 
preceptos, aplicar su pena, y tal figura 
de delito tampoco apa,rece perseguida ein 
los propósitos de los firmantes del mani
fiesto, ni aun, del manifiesto mismo; y 
aun de suponerse esta; finajidadl en sus» ac 
tuaciones la conspiración en este caso no 
sería penable, puesto que sólo lo es en 
los delitos contra el orden público, pero 
no en los delitos contra la forma de Gor 
biemo, a tenor de lo prevenido en el ar
ticulo cuarto del Código Penail; visto es, 
que sólo en justicia cdbe y procede lia l i 
bre alisolución de mi defendido. 

Se suspende la sesión 
A -la una y media se suspende -la /cesión 

para reanudarla k las tres. 
Los procesada 

Los prooesiadós comen en el Decanato, 
invitados por el señor Ossorio íiallaixlo.' 

La sesión de la tarda 
A las tres y treinta se constituye el 

Consejo y entran los procesados, 
Se reanuda la sesión'. 
B presidente concede la padubra a la 

señorita Kent. 
Comienza, diciendo qm tal emodóíi 

i han producido los informes de las defen
sas esta mañana que por ello no sigua ei 
ejemplo dado por sus compañeros de de
fensa, y así en vez de hablar leerá su in
forme. 

Defiende al señor Albornoz. 
Hace una pintura de la actutud de lo^ 

eüementos revolucionarios oesde el ano 
1923, cuipando. a, ia. Dictadura de imbuí 
vulnerado tooas las 'leyes, cerranoo el 
camino legaJ a todas las aspiraciones üe 
los liberatles. 

El (pacto constitucional fué roto y no 
precisaanente por los españole^. 

Sostiene el derecho de la resistencia a 
la opresión, de la resistencia agresiva par 
ra oembax a un Gonierno opresor. 

La ofensiva conifera la injusticia está 
admitidai incluso, por la iglesia. 

Esta ofensiva es la cau^. de que com-
parezcan ante el Consejo los procesados. 

Examina ios oargos que sej le^ hac^n 
yat examinados por todos ios deiensores. 

Niega que el movimiento republicano 
tuviera carácter anarcosindicalista. 

Protesta, contra ell hecho de que ai su 
defendido se le conoujera a, pie, ¡ ti es la-
i,ómetros 1, y luego se le trajera em un. var 
gón ¡ de tercera! en el tren. 

Contra estas vejaciones y molestias fí
sicas que le impusieron a, su defendido, 
formula su más enérgica protesta. 

Luego con mejor entonación lee un pú.-
rrafo en que dice que no se puede ynvir 
sin un decoro nacional, medio, y reeia-
nm que se conceda la libertad a, su pa
trocinado. 

Ei señor Asúa 
informa después el señor iiJiniánez 

Asúai, defensor del señor Casares. Exa
mina los hechos y la pruebas practicada, 
y cínéndose al interrogatorúo de su de
fendido y a su confesión dice que forma
ba parte de unía, agrupación política rer 
publicana, estimulado por grandes ma
sas caviles y anilitares, por si se pudiera 
lograr los fines expuestos en el jmaniiiies-
to. Se extiende en consideraciones sobre 
el concepto del delito y afirmai que el 
señor Casares no cae bajo tipo legal al
guno. 

Diserta después sobre estos tres, pun
tos : la justificación, la, norma: de cultu
ra política y la justificación del movi
miento subversivo. 

Dice que España jamás gozó de autén
ticos libertadores políticos, desde la res
tauración de ila Monarquía en Sagunto, 
hasta quedarse sin garantías y sin diignii-
dad civil. Habla de la adhesión pública 
ail 'régimen republicano, y subraya la 
conducta del señor Sánchez Guerra,, acu
diendo a buscar ministros a la. cárcel. 
Cree que en breve plazo habrá en Euio-
pa una república más. 

Alude al deseo de los procesados de 
no pausar daño alguno ni a» la: Real fia 
milia ni a las autoridades. 

Termina diciendo que al no existir tipo 
de delito, no puede sancionarse con pena 
la conducta del señor Casares, para, quien 
redaima la absolución. 

Rectificación del fiscal 
A las seis menos veinte se reanuda» la 

sesión,' que empieza con la rectificación 
del fiscal. A esta hora había ieo la is>ala 
más gente que en las sesiones antiario 
res. 

El fiscal mantiene sus conelusiones 
que eleva a definitivas. 

Entiende que a lia falta de cultura ju
rídica' se deben muchos de los fenómenos 
que se padecen. Entre ellos, el de que 
no se liaya aplicado nunca la Constitu
ción en su plenitud. 

Reconoce que el propósito, quizá, fue
ra en un principio un movimiento repu
blicano, (pero dejaba expedito el caanmo 
para una -revolución social. 

Afirma que el manifiesto da por derri
bado ya el régimen monárquico, lo cual 
demuestna que sus autores teníapi ya ple
no conocimiento de los movimientos ique 
iban a realizarse. 

El fisoal se extiende en consideracio
nes sobre las modernas teorías de colec
tivismo, sindicalismo y comunismo', co
mo nuevas dootrinas de estructuracón de 
estados incompatibles con un buen ondien 
y con los sanos principios de la, moral . 

Estima que la confesión del procelsado 
no puede ser, en efecto, elemento de 
prueba, pero esto cuando esa confesión 
se obtiene por medio de coacción. En es
te caso, las declaraciones de los enear* 
tedios no hay por qué rechazarlas. 

(El fiscal habla. ta,n bajo, efue el pre
sidente tiene que rogarle variáis veces 
que eleve un poco más la voz.) 

EJ señor Ossorio Gallardo, en su recti-
ncación, dice que aunque no ha oádó to
talmente líi rectificación fiscaJ, el mms-
teño ptíblico y la persona lo repre
senta merecen unas palabra*. 

A continuación rinde tributo de gratí 
ttid a cuantos han intervenido en este 
proceso i al jueái intmetor, Q¡\ tribunaí y 
ail fascaL 

—-El fbcal ha declatado^mitinúa o' 
smor Ossórb-^ue el mánlfíesto ¡por si 
solo f M t l m m jlístiáable, j Pues ya 

estamos de acuerdo! El fiscal se ba pa
sado a nue-tro bando. Porque, ¿qué otra 
inculpación puede hacerse a Jos encar
tados? 

Los hechos de relación a que se alude 
hay que citarlos. ¿Hay nexo entre esta 
manifestación y la sublevación de Jaca 
u otro cualquiera al de los sucesos produ
cido aquellos días? Pues que se diga. En
tretanto hay que atenerse exclusivamen
te al •manifiesto. 

Recoge la afirmación del físcaí |de que 
los procesados no tenían relación con ele
mentos comunistas, pero que indudable
mente podían con su conducta traer el 
comunismo. ¡ Tranquilícese el f i s c a l -
añade—, porque en España L̂OI haj)rá ja
más comunismo! Habrá socialismo, re
publicanismo, sindicalismo y si se me per-
vite apuntar un tanto a mi cartai. Demo
cracia) Cristiana. ¡Pero comíunismo! 
¿Por qué va a arraigar aquí lo que no 
arraigó en otras países y lo que fracasó 
en Rusia»? 

Y para corroborar esto el señor Osso
rio dice que â hí están los pueblos donde 
en diciembre se proclamó la repúbl'ica y 
en los cuales las apersonas que se consti
tuyeron provisionalmente en autoridlad 
velaron sobre todo desde el primer mo
mento por el mantenimiento del orden. 

También recoge la afinmación d'eil fis
cal de que aquí la ciencia 'política está 
atrasada. Pues yo diré—continúa el. se
ñor Ossorio—que los españolas en el si
glo XIX, en medio de una. situación cató-
tica, supieron hacer estas dos cosas • una 
Constitución modelo y derrotar a Naipo-
león. 

Lo que hace fa'lta-^.ñade—es ¡dejar 
a los españoles que voten lo que quieran, 
pase lo que pase y caiga quiein caiga 
El públiico interrumpe con aplausos y e>\ 
presidente 11 amia al orden». 

Los demás defensores renuncian a. la 
rectificación. 

Hablan los proce
sados 

Alcalá Zamora 
E l presidente del Tr ibunal liace a los 

proce-sadotí, la preguuta de r i tua l , si tie
nen algo que marutestar, y pide la pa
labra uon iMceto Alcalá /jamoia, el cual 
aecuca ia primera parte de au extenso 
discurso a explicar la publicación dei ma-
míaesto. 

i aüora—dice—voy a liablar de tres 
aspectos íntimos, de Aa cues t ión ; Pox que 
soy republicano y levoluoion^ario, por qué 
nos proponíamos respetar iaa vidas de ta 
l a m i n a ü e a i y dei l i o biemo y por qué 
en esta ocasión l legué a apetecer el co i 
curso del Ejérc i to . 

Me iiice lepuolicauo—dice en s ín tes i s— 
porque en tuerza de ser gubernamental 

i n e g u é a convencerme de que así podré 
servir mejor a m i patria, i l l egué a con 
vencerme al mismo tiempo de que los re
publicanos iiistoncos por sí solos uo po
drían traer la repúbl ica , necesitabau hom
bres del liberalismo k i s tónco que fuesen 
pana el país una g a r a n t í a en ei salto, 
x a sabia yo que para esto tenía que matar 
en mi toda ambición y estar dispuesto 
incluso a subir las escaleras de eate es-
ijuau, pero no laa de Palaoio. 

t e propusieron salvar las vidas dp la 
i-anima i teal y dei (iobierno entuiUttfe 
constuiaio, no para encontrar, se^un se 
ba dicho, reciprocidad eu cutio de fraca
so, sino principalmente por no querer co
mo ocurre a lo largo de l a Historia , que 
ei espectro de las víc t imas de Jos, caídos 
se levante ensombreciendo el triuni 'o. 

i por ú l t imo—dice—ansié la interven
ción del Ejérc i to , yo que cuando era mi-
uislro de la Guerra no quer í a oír esta pa-
latna en ei lJaiacio de Jiuenavista, por
que la lueiza es necesaria cuando la vo
luntad naicianal no puede t r iunfar por 
caminos de legalidad. ¿ G u é camino que
da-', pregunta el procesado. E l pa ís que 
se encuejitra en estas, condiciones tiene 
que imponerse para evitar Ja ruina de la 
patria y del Ejérc i to . 

Analiza el liecho de que por ¡su condi
ción de ex ministro es té exento de la 
ley penal. Pero yo—dice—-me considem-
ría muy feliz, pencando en España , ai 
la condena mía significaba que también 
los miiiLStros que Jo mereciesen ejupe-
zaríau. a ser condenados. 

¿ Pero qué gobernantes son los que me 
condenan ^ ¿ (Juái su superioridad moral 
para que se de el paso de que en un si
glo de vida oonsititucional no haya más 
carne de presidio que la m í a ? 

l l ene también una alusión para ¡os 
sucesos de Jaca para decir que la muer-
le como pena, cuando es injusta, es tá 
muy lejos de ser infamante. 

Para terpiiuar dedica un párrafo a re* 
coidar su ac tuac ión en esta misma sala 
de justicia y añade que siempre procuró 
y procurará servir a su patria. 

Don Fernando de los Ríos 
También hace uso de la palabra don 

Peinando de los Ríos , el cual expueo su 
complacencia al verse encartado en este 
proceso. 

Siguiendo el criterio procesal que aho
ra se sigue—dice—, día l legará sin duda 
en que acaso comparezcan aquí los verda
deros justiciables, no por lo que hayan 
pretendido hacer, sino por Jo que han he
cho. ¿Cómo dudar de que esto l l ega rá a 
acontecer? 

España'—dice—^está en una encrucijada 
y la única forma de rejuvenecer la vida 
individual y colectiva es que entre en 
todos el sentimiento de esperanza. Espa
ña tiene un ideal y nosotros íbamo» j v^-

momentos un tr ibuto de admirac^ ' 
presidente tiene que usar nuevanieaite^ 

mos a servirlo. Eramos los ó r g a , ^ 
dices de esa conciencia española * 

'España-—continúa—siente un ai" 
dor que poco § poco va agrupan^ 
tes de diversos sectores, y en bolo ^ 
dei cual van dejando su vida g-
toda clase y condic ión: desde 1<̂  ^ 
nes Galán y García Hernández hast^11^' 
destos obreros, a ios cuaies Tmdn. ^ 

* 611 esto8 
El 

campanilla). " ^ « n i e la 
Termina diciendo que el proble 

España es que hay una d i s o c i a d ó n ^ ^ 
Gobierno y Poder. E l del Gobierno ^ 
duoo, muerto, como corresponde 68 ^ 
rég imen agonizante. a ^ 

Don Alvaro de Albornoz 
Ninguna explicación tengo qu6 A 

dice el señor Albornoz—de por n 
halk) aquí ya que soy un repubUc^6 
de toda m i vida. UCailo 

No hemos t r iunfado—añade— 
tampoco hemos sido vencidos v ' e n ^ 0 
a responder, no ante la ley, porque " 
no existe, sino ante un poder de he h 
Pero los juzgados hoy pueden ser ios 
ees mañana . De la cárcel se sale. D ^ f 
cárcel sal ió Cánovas para llevar a K! 
la res taurac ión . 1)0 

Se refiere a los sucesos de Jaca 
presidente le llama la a tención. ^ 

Hace historia de algunas sublevacio 
nes y el presidente tiene que llamarle al 
orden cuando se refiere al golpe de Est 
do de 1925», a 

Largo Caballero 
Don Miguel Maura renuncia a hablar 

en vista de lo avanzado de la hora y se
guidamente hace uso de la palabra el 
señor Largo Caballero. 

Y a es sabida—comienza—mi condición 
de consejero de Estado, pero ostento ade
más otros dos t í tu los con Jos que me hon
ro mucho : el de secretario de la Unión 
General de Trabajadores y directivo del 
p a r ü d o socialista español . Y como tal ten
go que manifestar que m i firma en el 
manifiesto iba con consentimiento de am
bos organismos. 

iEn su breve discurso el procesado afir
ma que no se trataba de un movimien
to comunista y que de tener éste caté
ter, él no hubiera firmado, desde luego 

E l señor Casares también renuncia a 
hacer uso de la palabra. Y a las ocho y 
inedia de la noche se da por terminada 
!a vista, que quedó pendiente de senten
cia. 

Los procesado^ y los defensores posa
ron al despacho del decano del Colegio 
de Abogados, donde fueron saludados por 
familiares y amigos. Poco después los 
piocesados se trasladaron a la cárcel en 
automóviles . 

Hasta esta tarde no se conocerá la sen
tencia 

A pesar de lo que se había dicho du
rante el d ía de ayer no se celebró re
unión alguna por los vocales del Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, ni en 
el Tr ibunal Supremo de Justicia ni en 
el local que ocupa, aquél en e l ministerio 
del Ejérc i to . 

Por tanto, no se tuvo noticia alguna 
acerca de la sentencia del alto Tribunal, 

Durante la tarde y la noche pudimos 
conversar con algunos de los. defensores 
de los procesados y todos ellos coincidie
ron en manifestar que no tenían la me
nor noí ic ia respecto al fallo del Tribunal 
y algunos incluso ignoraban al ser pe
guntados por nosotros, si ae habíaü re' 
unido los generales vocales del mismo. 

La impresión es que hoy por Ja taf^o 
se reuni rá el Oon*ejo Supremo y dictará 
sentencia. 

E L TIEMPO 
Estado del tiempo deducido de la5 ob

servaciones meteorólogicas efectníidas a 
una y siete horas de hoy: Entre los me-
ridiamos 25 y 60 y los paralelos 30 y 50 
se halla una borrasoa'. importante; íam' 
bián sobre el Continente americano del 
Norte existen varios centros de pertuiba-
ción atmosférica y al N. O. de GaJ:ci* 
aparece un núcleo depresión ariô  que oca
siona en la península Ibérica, mucha mi' 
bosidad y algunos aguaceros. En BufOP3 
el tiempo es inseguro, en aJgunas comar 
ras llueve, -pero por lo común la preflip1' 
tación ahora es escasa. 

La, temperatura máxima de ayer «« 
nuestra Península fué de 22 grados en 
Sevilla y la mínima de hoy ha sido de ü» 
grado en León y Teruel. En San Seba¿' 
tián la máxima de ayer fué de 19 gra*100 
y mínima de hoy lia sido de 14 graoo^ 
En Santa Cruz de Tenerife la, máxin^ j * 
ayer fué de 21 grados y la mániva J*£ 
ha, sido de 5 grados. En Madrid la 
xima de ayer fué de 15 grados y 
de hoy ha sido de 7 grados. 

Tiempo .probable hasta el dte 24 a » 
siete horas : Tiempo de lluvias en ^ 
cía/ y Cantabria; tiempo inseguro ^ 
resto de España. ^ 

Naivegación marítima: En las 13Pŝ ¿j 
PortugaJ y Gailicia, haibrá marejada 
Sur. 
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DIARIO DE LA MARINA 

de Ministros 
Manifestac.ones de los consejeros 

De 
de la tarde a uueve do la 

d e l i b e r a n ios mmistros, bajo la 
^ aenciadel general Aznar. 
Piei a la salida, mani fes tó q^e el te-

• cipal del Consejo hab ía sido «1 
^ ^ T Ú de ferropaniles, y que, por 

^ ghabía llevado la voz e l ministro de 
UtIltÜ' w ayudado .por ^ ^ Hacienda, 
j-ojjjen , ^ ^ liabían examinado también 
^üadio (ieU^pe<iieIltes de otros ministerios, 
^ ' ^ C x a nada se t r a tó de polí t ica. 
) ^ ^ ^ u periodista le preguntara si el 

L LlU0 había tenido referencia de la vis-
Supremo sobre el proceso polít ico, 

^ testó que sólo supieron que a las ocho 
COllt!!íia había terminado, y qu© aquél 
' ' d aba visto pana sentencia. 

Ki ministro de Fomento confirmo que 
bía vuelto a ocuparse de los asuntos 

e obras públicas, y que también intervi-
To el Sr. Ventosa. +. , . 

¿X duque de Maura, preguiito a los m-
formadores si tenían alguna noticia con-
¡reta del Consejo Supremo, y le contes-

L nup» había terminado hacía media 
hora sin incidentes. 

_Ale han dicho—repuso el duque de 
ilaUlii_-que m i hermano Migueil no ha 

hablado-
_-Kxactü. Sólo p ronunc ió unas brevi

gilias palabras para decliuar el pfreci-
uueiito que le hizo e l presidente del T r i -
buuai_contestó un periodista. 

¿ i conde de, Komanones dijo que e1 
(jouseh no t r a tó do pol í t ica, porque aho
ra el (iobierno no se ocupa de eso. Y el 
oiaiqués de Alhucemas par t i c ipó a los in-
forpiadores que la ponencia designada en 
ti aüterior Consejo, para examinar ios oa-
sus de los 1 un c lónanos que iueron deda-
laáoa cesantes por la Dictadura, había 
a¡.uidado abrir un plazo de quince días 
para que ios perjudicados que no hubie-
ran lecurndo ya lo hicieran al ministerio 
de ürlcia y Justicia, donde estaba centra-
lizaüa la acción de los ponentes, ©xpo-
nieuüo su caso particular para el mejor 
conocimiento y resolucióoi dol n^ismo. 

La referencia oficiosa 
La uota oficiosa dice así ; 
((rresiden^ia.—^Expediente de explota

ción de líneas aéreas para 1931. 
ilaoienüa.—-Concesión a la Diputación 

de Zaragoza del servicio de recaudación 
de contribuciones. 

Gracia y J usti cia.—Expediente de con
mutación de pena. 

Derogación de los Reales decretos de la 
Dictadura de 18 de septiembre de 1923 
y fc6 de diciembre de 1925 sobre jurisdic
ción de los Tribunales de Ejérc i to y Ma
rina y restablecimiento de la vigencia 
He ios preceptos legales sobre que reg ían 
wjbre competencia dé los Tribunales de 
'a /uriscíicción ordinaria. 

' luberiiación.—Autorización para arren* 
Amiento de locales. 

Designaiiión de dos médicos para co
operar a los servicios de la tuberpulosis 
w la imíermen'a Victor ia Eugenia. 

Expedientes de agregac ión y sagrega-
ciou de Ayuntamientos para sostener ser
vicios. 

Ejército.—-Alquiler de ¡locales para ofi
cinas militares en Mahón. 

Autorización para dotación de agua a 
• B edificios militares de la plaza de Me-
ÜUa. 

Expediente de libertad conrlicional. 
Autorización para la concurrencia de 
eíj equipos de jefes y oficiales del servi-

Cl0 de Aviación a la prueba aérea copa 
ífriucipe Bibesoo. 

Adquisición por concurso de diez re-
^Hores radiotelegráficos por la Comi-
lou "e Compra de Ingenieros, con áesti-
ü regimiento de Radiote legraf ía y 

Aitoriiovilisnio 
Ec 

Partida 

COITO a últinm hora áe la tarde de ayee. 
Acudieron a prestárselo e! pcarteoro de la 
ca!>a y una vecina, que halUiou a Eltsa 
rendida en tierra y amo.dazada, dando 
mueslivis de gratn excitación. 

Requerida la Policía, Elisa maniíV i 
que tres desconocidos penetri'-rOin inopi
nadamente en m casa y, después é& ^.ne-
nazarla con una navaja, se aixxlierarou 
de allgunas ropas encerra.ion en el relíete 
a un hijo suyo y a dos sobrimics de cor
ta! edad, y desaparecieron. 

La Policía no encontró muy claro ei 
asunto y trabajó por su cuenta,, ooaupivjr 
bando bi-Jü pronto (jue se trataba de una 
fábula. En efecto, uno de los rsobniiii(tos 
de Elisa,, María Fernánctez, de cuatro 
años, declaró que quien los ihaibía eníca-
nado en el retrete había sido su tía. En 
vista de que ya todo esitaba descubierto, 
Elisa terminó por confesar que en efecto, 
en su casa no había entrado ningún des 
conocido, y que ella había ^recurrido a 
este procedimiento para eludir la respon
sabilidad que le pudiera caber en un 10 
bo de ropas cometido en su casa, y deJ 
que resultó víctima un cuñado suyo. 
Agregó que no sabía de quién soépeeftai 
como autor de tal rob^. 

y sagaz le dan un valor que le hará ser 
solicitado desde diversos sectores; pero 1 
siempre habrá qce tener en cuenta, que 
hasta ahora se ha abstenido de actuar en 
la polí t ica desde 1923, esperando, sin 
duda, la ocasión propicia, que no sabe
mos si lo será la presente por v i r tud de 
la perspectiva de elecciones o porque k>s 
constitucionalistas pudiera convenirles 
que se le unieran. 

De todos modos, el tiempo y les acon
tecimientos i rán despejando la incógni ta . 

Esperamos que e l patriotismo de que 
tiene dadas tantas muestras, se ha de 
imponer y se decidirá por lo que más con- j 

venga a España . Y esto será, que sin 
redivivir partidos fulanistas, trabaje por 
constituir un aidícleo monárqu ico de ca
rác te r todo lo izquierdista que estime ne
cesario ; pero que coadyuve, que contribu
ya a sacar al país del atolladero en que 
está , que es a lo (pie camina decidida
mente el Gobierno. 

Deseamos, pues, que con el señor Alba 
huya venido un auxil io positivo para la 
solución de los problemas españoles. Sería 
muy lamentable que fuese un obstáculo 
m á s , s i bien no es probable en tan dis
tinguido español . 

R. 

^•onomí a.—Modificación de altrunas 
~ « 

arancelarias, de acuerdo con el 
^ttsejo de Economía en pleno. 
d 1 ornias para la aplicación de las medí-

Protectoras de la sericicultura e in-
sericícola. 

Rediente sobre devolución de dere-
^ arancelarios. g&írtrilCctón P ^ H c a — A c e p t a c i ó n del le-
t^,0 So/.olla P«r el Estado para consti-

el Huseo Sorolla y organización del 
que lo r i ja .» 

u c e s o s 
E. UNA \OVRU FRUSTRADA 

* Bartolomé Sánchez, die 'veintiséi. 
; m vive en la calle del Aucora, nú 

' empezó a dar gritos pidiendo so k i 

Homenaje al almirante 
Aznar 

Ha quedado constituida la comisión or
ganizadora del homenaje al capi tán gene
ral de la Armada don Bautista Aznar, 
con motivo de la concesión del Toisón 
de Oro, que le fué hecha recienlemente. 

Integran la comisión los señores Oota-
relo y Vallador, ca tedrá t ico y académico; 
general de la Armada señor Dapena; 
aguafuertista señor Castro G i l ; pubUcis-
ta gallego señor Rodr íguez de Vicente y 
el abogado señor Maseda Bouso. 

Kste homenaje, acordado ya antes de 
que el general Aznar fuese nombrado pre
sidente del Consejo de ministros, patro
cinándolo «Lar Gallego», del cual es pre
sidente honorario desde su fundación, y 
la colonia gallega de Madrid, no revista 
eaiácter político, significando el testimo
nio de car iño y respeto de sus paisanos 
y amigos al ilustre Pr ínc ipe de la Mari
na, y consisitirá en la entrega de un ar
t ís t ico t í tu lo , que ha sido encomendado 
ai notable pintor señor Barrantes Abas-
cal, enca rgándose del grabado de l a pla
ca dedicatoria el señor Castro G i l . 

Las inscripciones para e l homenaje pue
den hacerse en los siguientes domicilios: 
señor Dapena, Torrijos, 33; señor Bodrí-
gcez de Vicente, Monte Esquinza, 7, du
plicado; señor Castro G i l , Divino Pastor, 
número 26; señor illanueva, Felipe Ne-
r, 4; señor Cotarelo, Lope de Rueda, 19; 
señor Maseda, Jorge Juan, 36; presidente 
del «Lar Gal lego», Mayor, 6 y 8, de seis 
a ocho de la tarde; don Pedro Duran, fá
brica de pla ter ía , Santa Isabel, 28, y 
L ib re r í a de Puga, Paz, 5. 

¿Que hará Alba? 
E l regreso a Madr id de D . Santiago 

Alba, después» de más do siete anos de 
ausencia, ha causado mucha y muy mere
cida expeotación. 

Es uno de los polí t icos espaüoles más 
destacados, ha sido siempre de los más 
discutidos, y al advenimiento de la Dicta
dura, fué el más perseguido. 

Su actividad y su talento, le mantie
nen en un plano de preferencia que le 
hace aparecer como muy influyente en la 
polít ica nacional. Por eso, ha sido muy 
visitado por los periodistas e interrogado 
acerca de diversas cuestiones, sin que, 
por cierto, haya querido decir nada que 
le pueda comprometer. Es demasiado cau
to y no suelta prenda hasta que le con
viene. 

Hab ía licenciado a sus partidarios y 
ahora parece que viene dispuesto a re
organizar su partido. 

Hasta que él mismo se defina, como 
ahora se dice, no se le podrá juzgar, por
que entre tanto, como es el hombre que 
presenta m á s facetas, hay que esperar pa
ra saber que dirección sigue. 

Pudo creérsele en una postura cuando 
el verano anterior le vimos en la Confe
rencia de Hendaya, y en otra, en el su* 
puesto o verídico pacto de las Ramblas 
y variar en eu entrevista con S. M . el 
Rey, en P a r í s . 

Ahora le han preguntado si cree que 
con este rég imen se pueden resolver todos 
los problemas españoles , y se ha abste
nido de contestar hasta que conferencie 
con-sus amigos y con los personajes cons-
•tituyentes o constitucionalistas . 

Sus condicionáis de político de talento 

De aviación 
Awerizaje forzoso de un hidroavión 

francés 
M A R S E L L A . — L a estación de telegra

fía sin hilos de Marsei l le-Jetée ha reco
gido el sig-uiente mensaje de Casablanca: 
«Ur hidroavión f rancés se ha visto obli
gado a amarar al este de Puerto Ventu
ra. Den noticias sobre su s i tuación, y en 
caso necesario dispongan el env|> de so
corros. 

Buscando ei cadáver de Maddalena 
R O M A . — E n Marina d i Pisa cont inúan 

activamente los trabajos en busca de ios 
cuerpos de coronel Maddalena y de sus 
doa compañeros ; pero hasta ahora han 
sido infructuosos. 

Solamente se han hallado restos del 
aparato y entre ellos la hélice, que es tá 
entera, lo que descarta la hipótesis de que 
el accidente fuera debido a la rotura de 
esta pieza. 

En busca del aviador Brathy 

L O N D R E S . — T e l e g r a f í a n de Shanghai 
diciendo que la Aviación mi l i t a r y los 
barcos de guerra realizan exploraciones 
en la costa del Kuantung- en busca del 
aviador norteamericano Brathy, que saüo 
el jueves de Macao con rumbo a E i l i p i -
nas, y del que desde entonces se carece 
da noticias. 
Simulacro de bombardeo en el aeródromo 

de Palomar 

BUENOS AIREIS,—Los aviadores in
gleses han realizado ayer un brillante 
simulacro de bombardeo en el aeródromo 
de Palonear. 

En su honor se están celebrando diver
sas fiestas organizadas por la Aviación 
argentina. 

Aterrizaje feliz 
T O K I O . —̂  Los aviadores iranceses 

Muench y B u r t i n , que salieron de Pa r í s 
el día 2 del actual, han aterrizado feliz
mente en esta ciudad. 

El «Conde Zeppelin» 
E L CAIRO.—Se anuncia que el día 5 

de abri l el dirigible uConde Zeppelin» rea
lizará un vuelo sobre el canal de Suez 
y a ter r izará en el aeródromo de Lanars, 
próximo a E l Cairo. 

E l Gobierno, inglés , que hasta ahora 
se había negado a autorizar este vuelo 
sobre la zona del canal, ha doaijoedido 
finalmente la necesaria autor ización. 

N o t a s P o l í t i c a s 

La reunión de los constitucionalistas 
A las once de la m a ñ a n a quedaron re

unidos ayer domingo, en el domicilio del 
señor Villanueva, con éste, los señores 
Burgos Mazo, Be rgamín , Alvarez (don 
Melquíades) , Alba y Chapaprieta y el se
cretario del bloque, señor Benítez de Lu
go (don E é l i x ) . 

A l llegar a casa del señor Villanueva 
las personalidades citadas se l imitaron a 
manifestar a los periodistas que ignora
ban el tiempo que dura r í a la deliberación, 
pero que cre ían tendr ían que reunirse 
más sesiones. Don Melquíades Alvarez 
añadió, que conocida ya la actitud de co
hesión del señor Alba al programa cons-
titucionalista, realmente la sesión no te
nía trascendencia. 

El señor Bení tez de Lugo, que recibió 
a los periodistas antes de la reunión," ma
nifestó, que seguramente no se facilita
ría nota alguna hasta el término de las 
deliberaciones. 

Te rminó la reunión después de la una 
de la tarde, y a l salir, el señor Alba dijo 
a los periodistas: ((Hemos, coincidido pie-
uamente en la apreciación de todos los 
problemas y continuaremos nuestras con
versaciones)), es lo que puedo decirles, 
añadió. 

Don Melquíades Alvarez, al vet a lod 
periódistiM», y di r ig iéndose a ellos excla
mó : una coincideupia absoluta y comple-

ta. Mañana—añadió—nos volveremos a 
reunir, a las cuatro y media de l a tarde, 
y e1 martes próximo el señor Burgos Ma
zo nene la bondad de invitarnos a un al
muerzo, y después de éste facilitaremos 
una nota a la Prensa acerca de lo tratado. 

Las demás personalidades al salir de 
la reunión se l imitaron a saludar a los 
periodistas sin hacer manifestación al
guna. 
Texto del decreto restableciendo las ga

rantías 
De acuerdo con M i Consejo de Minis-

tios. 
Ñengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo único. Quedan restablecidas 

las. ga r an t í a s constitucionales en todas las 
provincias del Reino. 

Dado en Mi Embajada de Londres, a 
diez y nueve de marzo de m i l novecientos 
treinta y 'uno.—^ALFONSO.—El presi
dente del Consejo de ministros, Juan 
B. Aznar. 

El restablecimiento de las garantías 

El subsecretario del ministerio de 'a 
Gobernación refiriéndose a la publicación 
del Real decreto levantando la suspen-
siór de ga ran t í a s , d i j o : 

— E n efecto; en la «Gaceta» de hoy 
se ha publicado el Real decreto levantan
do la suspensión de las ga ran t í a s consti
tucionales. Es de toda amplitud, porque 
en el mes de febrero, las que se levan
taron, fueron las del art ículo 13 de la 
Const i tución (reunión, manifestación y 
emisión del pensamiento oral o escrito), 
pero ahora son esas y las de los artículoa 
cuarto, quinto y sexto (detención, regisr 
tro domiciliario). 

— E n el año 1922—añadió el señor Mar
f i l — , siendo presidente del Consejo el 
señor Sánchez Guerra, se res tab lec ió la 
normalidad como ahora. Desde 1923 venía 
en suspenso, y esto demuestra el propó
sito firme del Gobierno de que impere el 
derecho. 

P R E A M B U L O S 
'¿ Son út iks los preámbulos de las le* 

yes? ¿No serán más bien perjudiciales? 
Es un defecto de nuestras antiguas 'e-

yes^l hablar demasiado, el dar explica-
ciones en el mismo texto de la ley. Ejem
plo elegantísimo de este vicio son las 
Siete Partidas. En el concepto moderno 
de las cualidiades externas de ila Jey, no 
caben tales explicaciones. La ley ha de 
¿ser diapositiva tuda. ella. Nada de .razo
namientos, y, de ser posible, nada, de de 
finiciones. Del razonar y del /definir sa
le el discutir y, lo que es ^peor, el ¡dudar. 

Esta idea de la simplicidad legal se 
hace más tuerte cuando de la ley penal 
se trata, puesto que las razones y tlas de
finiciones de la ley penal deben estar en 
el fondo de la conciencia humana y ciu
dadana. 

Cierto que algunas veces, aun en jiéyes 
recientísimas, se infringe la convenien 
cia de que venimos hablando, y, (por ma
nera, ridicula, para lucir algún pobre co 
nocimiento de jurisprudencia, se .intiv 
duce en un precepto algún tundamento o 
explicación que no bacía falta. Así, ei 
Código penal de 1928, número 5.° del ar
tículo 725, establece que cometen delito 
de estafa los que en perjuicio de otro se 
apropiaren, distrajeren o enajenaren o 
pignoraren dinero, efectos o |Cualquira 
otra cosa muebiC que hub.eren recibido 
en depósito, comisión o admimstraciou, 
o por otro .título que produzca obligación 
de entregarla o demverla o negaren har 
berla recibido; y a ^ntrnuación larga es
ta parrafada: «No verificándose por t i 
tulo alguno traslativo de la posesión, la 
entrega de dinero o efectos muebles a loa 
criados o dependientes asailariadós de 
todas clases, por sus repectivos amos, 
principales o superiores, ya se trate de 
persona natural o jurídica, el hecbo d« 
api-opiarse de tales cosas o numerario 
que hayan recibido a tengan & su dispa 
sición o alcance por razón de su oficio o 
oargo, se castigará estimando la defrau 

dación como delito continuo y computan
do las cantidades inferiores a 400 pese 
tas hasta integmr las establecidas en el 
artículo 704 para determinar la cuantía 
del delito, aplicándose las penas .señala 
ds en el 705.» 

Perdone el lector un niomento de con 
sideración (como un minuto de silenc-o) 
sobre esta dispos'ción, la más desgracia
da del Código. 

El afán de lucir un barato conocimien 
to de la jurisprudencia (la conocía todo 
profesional, gracias al familiar Medina 
y Marañón) cegó tanto al que escribió 
este párrafo, que le llevó a definir y pe
nar un delito de hurto en el capitulo d« 
las estafas, puesto que si lo define entr« 
los hurtos no iba a poder colocar esa sa 

! bihondez de que no se transnüte la .pose 
sión en ciertas entregas. Sin duda, pen 
sando en ello, olvidó la lengua castella 
na, y escribió eso de «apiopiarse de", 
que sólo ^e lee en ciertos escritos caree 
larios. Y, sin duda, pensando en lo mis
mo, estableció que esta, clase de defrau
daciones se estimaría como delito con ti 
nuo, siempie, con lo cual queda injusti
ficadamente mermado el aibitrio del 
Tribunal, ya que, según el párrafo segun
do del artículo 164, los hechos delictivos 
pueden ser apreciados como una, acción 
continua o no serlo, «a juicio del Tribu
nal». Además, tal como se da a ^entender 

' en el artículo 164 lo que es ¡a. acción 
continua está mal hecha la leferencia 

1 del 725, pues parece que esa acción con
tinua sólo pude referirse a delitos como 
el de adulterio o el de ¡estupró, , n 
hurto realizado en varias veces. En efec
to, la pena aplicable en los casos de ac
ción continua es ja más grave de las co
rrespondientes a los hechos ejecutados o 
la inmediatamente superior ; fie manera 
que en el hurto de que venimos hablan
do', noi se impondría la pena ¿x>r el total 
de lo sustraído, sino por el total del día 
en que la cuantía de lo sustraído .fuere 
mayor; y esto no es lo que se hace71 i lo 
que quiere el Código. 

JUAN RIOS SARMIENTO 
(Continuara j 

El capitán señor Muía 
En la mañana de ayer le fué practica 

da la enucleación del ojo izquierdo, en el 
Hoispiital Militar de Carabanched, ají' ca
pitán de Ingeniieros señor Muía, víctima 
del accidente en el paso a nivel de Caba-
nillas. 

La operación fué ipracticada por los 
doctores Martin Romero y Gómez Ulla,, 
siendo el estado del paciente bastante sa-
áslaictorio. 

1 > ( 

Espectáculos 
E S P A Ñ O L . — A las 6,30 y 10,30, Lo« 

amores de la N a t i . 
C A L D E R O N . — A las 10,30, L a n iña 

Mersó. 
COMEDIA—A las 10,30, Hace falta m 

suicida. 
L A K A . — A las 6,30 y 10,30, Tierra en 

¡os ojos. 
F O N T A L B A . — A hs 6,30 y 10,30, E l 

hombre que se deja querer. 
Z A R Z U E L A . — A las 6,30 y 10,30, 

. . . la respuesta uo llegó. 
E S L A V A — A las 6,30, La caracola y 

Litó castigadoras. A las 10,30, Las gua
pas. 

I N F A N T A I S A B E L , — A litó 6,30, E l 
señor Badanas. A las 10,30^ L a noche 
loca. 

R E I N A V I C S O R I A . - ^ A las 6 y 10,30, 
Mores de lujo. 

COMICO.—A la» 6,30, i Que trabajo 
i t i t a l A las 10,30, Doña Heredes. 

A L K A Z A R . — A las 6,45, M a r i - B e l A 
las 10,45, P a p á Gutiérrez, 

E U E N U A B R A L . — A las 6,30, E l pobre 
Valbuena y E l barbero de Sevilla. A las 
LO,30, E l barbero de Sevilla y E l húsar 
l̂a la guardia. 

I N F A N T A B E A T R I Z , — A las 10,30, 
^beneficio del Montepío de Autores, Acr 
.ores y Prensa), Raquel Meller, A las 
),30, U n programa polí t ico, 

AiUSOZ & E 0 A , ^ - A las 6,30 y 10,30, 
)(i muy buena familia. 

CIRCO D E P R I C E . - A las 6,30, La 
umpañía de circo y la colosal orquesta 
bachicha, con ©1 cantor Roberto Maida. 

A las 10,50, La ííompañía de circo y tor-
eo de lucha» grecorromanas 

FRONTON J A I - A L A I . - A ' l a s 4 tarde. 
I W e r o (a remonte), E o h á n k ( A . ) y Za-
baleta contra Mina y Ugarte.- Segundo 
(a pala), Fernández y Abasólo contra Ba-
.hola y Vi l laro I I . 

«Sindicato efe publicidad». - Barbíeri a 
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Carrera de San Jerónimo/I y Clavel, 8-MADRID 

Compañía Trasatlántica 
SERVICIOS DEL MES D£ MARZO DE 1931 

Línea del Cantábrico a Cuba - Méjico 

E l vapor uAlíonso X I I L ) , sa idrá d© 
Bilbao y Saaitaiidieir el 18 de mairzft, de 
Grijóoi ei 19 y de OcmiM el 20, pa r» Ha
bana y Veracniz, escalan/do ©a líew-Yoirk 
a l regreso. 

P róx ima aalida el 18 do abr i l . 

Línea del Mediterráneo al Brasil - P'ata 

E l yappjr; ((Hedida Viotoaia EugeaiH»», 
^ a i d r á de JBaroekma el 5 de mai5ao, de 

Aimería y Málaga el 6, y de Cádia e l 8, 
para Santa Omz de Tenerife, B í o de Ja
neiro, Montevideo y BueojOis Aires. 

P róx ima salida el 5 de abr i l . 

Línea del Mediterráneo a New-York-
Cuba 

E l vapor «Marqués de Comillad)), sal
drá de Barcelona y Tarragona el 7 de 
marao, de Valencia el 8, de Aüicaflite el 

9, de Málaga, el 10, de Cád« ei 1̂  
Yigo el 14, par» New-York y H a i ¿ / 

Próxima salida, a1 7 do sduA. 

Linea del Mediterráneo a Buko 
New York 

E l mpoi- ((Manuel O****», 
Barcelona ei 21 de mano, ám Ta*a^ 
el 22, de Málaga e l 24 y d» 0¿¿̂ Ĵ  
pora Las Palmas, Santa Q^oa 4* I w J ? 
fe, Síw.ta Grúa de la Pa¿um, Saf»tb¿*f' 
Cuba, Habana y New-York. * 

P róx ima salida el 21 de mayo. 

Línea del Mediterráneo a Puere RÚ^ 
Venezuela Colombia 

E l vapor ((Magallanes», s ^ & á 4» j ^ , 
colon a el 25 de marzo, de Val«Q«ia «1 
de Málaga el 27 y de Cádiz ^ 9̂ r ¿ 
Las Paimas, San Juan iU Piutrto Ü¿ 
La, Gnayra, Puerlp Cabello, Q m J £ 
Puerto Colombia y Crisítóbal, • •ea i»»^ 
al regreso en Santo Domiago. 

Próx ima saHida el 26 de a k n l . 
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| f R O F E S O R 

A C A D E M I A P A R A L E N Q U A S ' V I V A S 
5 D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S ) <• • C A D A M E S E M P I E Z A N ¡CLASES N U E V A S 

I N G L E S - F R A N C A S - A L E M A N • ITALfitóiCW • S E R V I C I O E S P E O W l - DB T R A D U C Q P N B S 

C L A S f i » D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S \l A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

5 'iiai., ^ • 

lasraifleneraiós é Individuales, también a domiollíóf 
t**¿****99* '*99**»»9***9**9*»*****99*9* i i99m»99999999 

Servicio tipo Grran Hotel . T. S. H . üadote lefonía . Capilla. O r q * * ^ , ^ 
Las oomodiclades y trato de que disfruta el pasaje se mantisnsü a la a^aia 

tradicional de ia Compañía . 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios cojnbuM^os p^j» 

ios principales puertos del mundo servidos por l íneas regulares. 

A S O R 
Preoiadoe, náaMro 8 8 ^ J i A a R I O 

I M P R E N T A >: LITÜGItAEIA ¿•: R E L I E V E S :-: O B J E T O S DM 
E S O R I T O E I O [>: L I B E O S H O J A S M O y i B L E S :-; E N C U A i D E E -
N A C I O N A R T I C U L O S J)M D I B U J O C A J A S P A R A D O ü ü -
M E N TOS >; CAEJÍSTb U-J C I N T A S P A R A M A y ü I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 
R9 fXSf-* 

Agencia de Negocios Matriculada 
tan LaaaiBa M i . I^-Pizaaia ie AUraén. 

Bliaatar pia#iaUrtaj MARIANO DE LUSAS Y BELENA 

l 'M^mef i t e r í a . - Abijd9«Jte'kíofl- - Ccwoipr* y yanta d« incas. * infor-
aiasioaai posatooriti y é& dominio. - Aitae» y bajas en la contnbu-
síéB« Oht«ació» da iod» olasa á e oertiieados «a dependenjwa* o i -

*iai*i- - í i s a a t a * tm faBaial. 

••. —•• 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres; 32, Victoria Street, 5. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui-l 
ñas marinas, blindajes, artillería^de todos calibres para el Ejército* 
y la Marina, cañones de tiro rápido de Iqs sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y municiones.—fábricas que posee esta 
Compafiía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd: at Asrrow-m Fumes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (Rivé* Bon Works); fábrica 
de cañones de fcieí"*) rápido, ametralladoras y municiones de Erith 
y Crayford; fífbrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas G." Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de Birminghara; fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería dengue-

rra; íábrica en North Knot, ijara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos'en los astilleros/de di-

' Fumes: f »San Paulo», buque de coinbate 4e primera clase, Mde 
19.200 toneladas y 23.500 caballos^ para el Gobierno .brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Botognesi», ^cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10,000 caballos, para-' el 'Gobierno perua
no: «Buricki, crucero de primera clase, dé" 15*000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno /ruso, «Katori», Jmque de comba
te de primera clas^, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos^ para 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y-15. Ow caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11^07 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, se llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,;de !13.550itoneladas y 23.000 caballos; «Sen 
finel», y>«Skinuscher», cruceros tipo ?Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Domidion», buque de combate de 16.380 
toneladas y 18.000 caballos;, «KingiAlfred», crucero de primera da
se, de 14.100 toneladas y '30.00oTcaballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballos. 
«Hogue», cruce: o de primera clase, -de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Bmpress oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y iO.QOO caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas cla^s.B 

F A B R I C A DE C f C O P E T A f D E C A Z A Y T I R O PICHOM 

VICTOR fARAfpUETA 
C I D A R (GUIPÚZCOA) 

i a « 3 

Nohsy 

'J'.tifflaBowtdsd. Q«cop«(a Ot a&f 
OSÍCÍ pmtmaaón Ciftmes dnm-blok át netto extra, 

t r p l r üfítt Puntey. Llave» ecca-
ládaj dt doMc aeguro. Sefuro 
r-iomABco pcrfetttstmo. Caía dt 
cegal «ekcav Ea calibre» y grado* 
Ct cbok • pato ¿ti csttprador 
Cuitiriéii i ^ i HfcM Oraftad» 

DIARIO 
DE LA 

M A R I N A 
P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESP ASOLES 
»En la p_ina cuarta: TREINTA\ 

OENTIMOS Unea. 
E a ja tercera: SETENTA Y d K - i 

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPADOLES 

Noiicias y artículos industriales 

f En segunda o iercera plana 

MINA PESETA CINCUENTA CEN J 
- TIMOS 

Noticiaa, arlíouloi fiianciiros / 
eomusietdof, precioi floi'l 

Ten«ionale|. 

A p i 

A H L ' M 

AHEMO 
LA MARCA MAS A0RÍBITADA 

• • FABRISAOION ALEMANA 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rec M í i c a d o r e s 

Refrteeittafile Mr« •eMflt,K 

E u g e R u n d e 
í f f e i t M d a ie MABXl» 

m w m m 

£1 modarno y y* famoso J i w f n&fl d t i « f « M hága le L « C M áíH TISBPTICÁ fTAMilM, q«e tai-
tos éxitos ha aleaiwtflo el «ottr ^1Í«K> eom sfewMnto im«ui»i*bl« de IQfpegma h i g i m * y d« ssombso-
«os efectos premv&ro*, .oirBHvei J de M j w « i s a B » a t o dail eriu, U ha poasto a la m t f tf l i i 
pTinoipalM ptorfuuraría* de t#a Qtm, & fnMio i i pwetM tmm i * gsm í m i i é A . 
Pedü a vwfero f m i m ú * * WÁ mmtíbm m t i » t o i Q« tmf****eMa im n i m i u j i i j a í e ifiea^f. 

I. N I ri : F E D E R I C O B O N E T M A D a | • 

Moui iAutínul 
en su despacho. Suntuosa encuadernación a todo lijo. -A PjJJ* 
lacreibles y soportables hasU para el más moda^. Le ref»J*JJ 
una famosa Enciclopedia r un inmueble-biblioteca ^ ^ Z ^ L » , 
cuerpos, lincreiblel |facreiblel sí; pero pida detalles j ioU>tnv< 

j se asombrará. 
ftem/t Llkftffi H.- A . - t O R D O » A 

Señafi 

Profesión ******* 


